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2497 (XXIV). Los jóvenes, su educación en el res
peto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, sus problemas y necesidades, y 
su participación en el desarrollo nacional 

La Asamblea General, 

Recordando, entre otras cosas, la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, los Pactos internaciona
les de derechos humanos, la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis
criminación Racial y la Declaración sobre el fomento 
entre la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo 
y comprensión entre los pueblos, 

Reconociendo la importante función y contribución 
de la juventud en el fomento de la paz mundial, la justi
cia, el progreso social y económico y los derechos hu
manos y en la consecución de los objetivos consagra
dos en la Carta de las Naciones Unidas, y acogiendo 
con beneplácito las opiniones de la juventud sobre es
tos asuntos, 

Reconociendo además la importancia de la coordi
nación de las actividades y los programas relativos a 
la juventud entre los órganos de las Naciones Unidas 
y los organismos especializados interesados, 

Tomando nota de las ideas sobre la juventud ex
puestas por el Secretario General en la introducción 
a su memoria anual sobre la labor de la Organización\ 

Tomando nota además de las repercusiones del ade
lanto sin precedentes de la ciencia y la tecnología en 
las necesidades y las aspiraciones de la juventud, 

Teniendo en cuenta la responsabilidad de la familia 
en la educación de la juventud en el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, 

Deseando encontrar nuevos métodos para que el en
tusiasmo y la energía de los jóvenes se orienten con 
mayor eficacia hacia el progreso espiritual y material 
de todos los pueblos, 

I 

1. Reafirma las disposiciones de sus resoluciones 
2445 (XXIII) y 2447 (XXIII) de 19 de diciembre 
de 1968, sobre la educación de los jóvenes en el res
peto de los derechos humanos y las libertades fun
damentales; 

2. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Secretario General sobre la cuestión2 , que contiene las 
respuestas de los gobiernos acerca de la educación de 
los jóvenes en el respeto de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, e invita a los gobiernos 
que aún no lo han hecho a que envíen sus respuestas 
antes del vigésimo quinto período de sesiones de la 
Asamblea General; 

3. Afirma que es importante adoptar todas las me
didas necesarias a fin de: 

a) Promover por todos los medios apropiados la 
educación de los jóvenes de los países y territorios que 
aún se encuentran sometidos a la ocupación colonial 
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y extranjera, con miras a acelerar el proceso de des
colonización, liberación y libre determinación, de con
formidad con las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas; 

b) Lograr que la educación en los países y terri
torios mencionados en el inciso a) supra se lleve a 
cabo con respeto total de las tradiciones nacionales, 
religiosas y lingüísticas de la población autóctona y 
que no se modifique su naturaleza con fines polí
ticos; 

4. Insta a la juventud a que afirme solemnemente 
su fe en el derecho internacional y en los principios 
y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas que 
apuntan al logro de la paz mundial, las relaciones 
amistosas y la cooperación entre los Estados, los de
rechos humanos y las libertades fundamentales; 

5. Señala a la atención de los gobiernos su res
ponsabilidad de mantener una política consecuente con 
los principios del respeto a los derechos humanos y 
a las libertades fundamentales y de lucha por la paz 
y la justicia y por la eliminación del colonialismo, el 
racismo, el apartheid y políticas análogas, salvaguar
dando de este modo, entre otras cosas, la fe de la 
juventud en dichos valores; 

6. Recomienda al Secretario General que se uti
licen adecuadamente los recursos del programa de las 
Naciones Unidas de servicios de asesoramiento en ma
teria de derechos humanos para realizar los propósi
tos de la presente resolución y que, al respecto, se 
organicen seminarios regionales sobre la juventud lo 
antes posible; 

7. Recomienda a los gobiernos, al Secretario Ge
neral y a los organismos especializados interesados 
que aseguren el aumento de la participación de la ju
ventud en las actividades relacionadas con la conme
moración del vigésimo quinto aniversario de las Na
ciones Unidas y la celebración del Año Internacio
nal de la Educación; 

II 

l. Hace suya la resolución 1407 (XLVI) del Con
sejo Económico y Social, de 5 de junio de 1969, so
bre políticas y programas a largo plazo relativos a la 
juventud y el desarrollo nacional, y toma nota con sa
tisfacción del informe preliminar del Secretario Ge
neral al respecto8 ; 

2. Recomienda a los gobiernos que, al formular po
líticas nacionales sobre la juventud, aseguren un en
foque más coordinado para satisfacer las necesidades 
y las aspiraciones de la juventud; 

3. Recomienda además a los gobiernos que, espe
cialmente durante el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, se dé a la juventud y a las 
organizaciones juveniles una oportunidad adecuada de 
participar en la preparación y ejecución de los planes 
nacionales de desarrollo y en programas de coopera
ción internacional; 
¡:;:-·· 

4. Pide al Secretario General y a los organismos 
especializados que se ocupan de distintos estudios y 
programas sobre problemas y necesidades de la ju
ventud y la participación de ésta en el desarrollo nacio
nal, que determinen por separado los problemas y las 
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necesidades de la juventud en los países desarrollados 
y en los países en desarrollo y sugieran posibles so
luciones en consecuencia; 

5. Señala a la atención de los gobiernos, de los 
órganos de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados interesados la necesidad de garantizar 
a la juventud oportunidades iguales y mayores tanto 
en el acceso a la educación en todos sus niveles co
mo en el empleo; 

6. Encarece al Secretario General que termine 
pronto los estudios relativos a la juventud que ha em
prendido, en particular el estudio que está preparando 
en cumplimiento de la resolución 1407 (XLVI) del 
Consejo Económico y Social y los incluidos en los pro
gramas de trabajo de los organismos especializados 
interesados; 

7. Pide al Secretario General, en relación con el 
estudio mencionado en el párrafo 6 supra, que exa
mine más a fondo los medios por los cuales las Na
ciones Unidas puedan facilitar más el logro de los ob
jetivos de la presente resolución, en especial las medi
das que se deban tomar para establecer formas de 
comunicación con la juventud y organizaciones juve
niles internacionales, y que informe al respecto a la 
Asamblea General lo antes posible. 

1792a. sesión plenaria, 
28 de octubre de 1969. 

2542 (XXIV). Declaración sobre el Progreso y el 
Desarrollo en lo Social 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta que los Miembros de las Na
ciones Unidas se han comprometido mediante la Car
ta a tomar medidas, conjunta o separadamente, en 
cooperación con la Organización, para promover ni
veles de vida más elevados, trabajo permanente para 
todos y condiciones de progreso y desarrollo económico 
y social, 

Reafirmando la fe en los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y en los principios de paz, 
dignidad y valor de la persona humana, y de justicia 
social proclamados en la Carta, 

Recordando los principios de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, de los Pactos interna
cionales de derechos humanos, de la Declaración de 
los Derechos del Niño, de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, de la Convención Internacional sobre la Eli
minación de todas las Formas de Discriminación Ra
cial, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial, de la Declaración sobre el fomento entre la 
juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y com
prensión entre los pueblos, de la Declaración sobre la 
eliminación de ]a discriminación contra la mujer y de 
resoluciones de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta las normas de progreso social 
ya enunciadas en las constituciones, convenciones, re
comendaciones y resoluciones de la Organización In
ternacional del Trabajo, la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial 
de 1~ Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y otras organizaciones interesadas, 

Convencida de que el hombre sólo puede satisfacer 
plenamente sus aspiraciones en un orden social justo 
y de que, por consiguiente, es de importancia capi
tal acelerar el progreso social y económico en todas 
las partes del mundo y contribuir así a la paz y la 
solidaridad internacionales, 

Convencida de que la paz y la seguridad internacio
nales, de una parte, y el progreso social y el desarro
llo económico, de la otra, son íntimamente interde
pendientes y ejercen influencia entre sí, 

Persuadida de que el desarrollo social puede pro
moverse mediante la coexistencia pacífica, las relacio
nes de amistad y la cooperación de los Estados con 
diferentes sistemas sociales, económicos o políticos, 

Subrayando la interdependencia del desarrollo eco
nómico y del desarrollo social en el proceso más am
plio de crecimiento y cambio, y la importancia de una 
estrategia de desarrollo integrado que tenga plenamen
te en cuenta, en todas las etapas, sus aspectos sociales, 

Lamentando la insuficiencia de los progresos logra
dos en la situación social en el mundo, a pesar de los 
esfuerzos de los Estados y de la comunidad interna
cional, 

Reconociendo que la responsabilidad por el desa
rrollo de los países en desarrollo incumbe primordial
mente a esos mismos países y reconociendo la urgente 
necesidad de reducir y eventualmente eliminar la dis
paridad entre el nivel de vida existente en los países más 
avanzados económicamente y el que impera en los 
países en desarrollo y que, a ese efecto, los Estados 
Miembros deben tener la responsabilidad de aplicar 
políticas internas y externas destinadas a promover el 
desarrollo social en todo el mundo y, en particular, 
asistir a los países en desarrollo a acelerar su creci
miento económico, 

Reconociendo que es urgente consagrar a obras de 
paz y progreso social recursos que se utilizan en ar
mamentos y se malgastan en conflictos y devasta
ciones, 

Consciente de la contribución que la ciencia y la 
tecnología pueden aportar a la satisfacción de las ne
cesidades comunes a toda la humanidad, 

Estimando que la tarea primordial de todos los Es
tados y de todas las organizaciones internacionales es 
eliminar de la vida de la sociedad todos los males y 
obstáculos que entorpecen el progreso social, en par
ticular males tales como la desigualdad, la explota
ción, la guerra, el colonialismo y el racismo, 

Deseosa de promover el progreso de toda la huma
nidad hacia esos objetivos y de vencer todos los obs
táculos que se oponen a su realización, 

Proclama solemnemente esta Declaración sobre el 
Progreso y el Desarrollo en lo Social e invita a que 
se adopten medidas, en los planos nacional e interna
cional, a fin de que se utilice esta Declaración como 
base com(m de las políticas de desarrollo social: 


